
iPB©¥raíCiA ©i
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs. 
por tres 20. Para lucra franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AimcULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Nitm 520.

Circular' núm. 165.

Por el juz^atlo de primera instancia de So~ 
ri i, con fecki 29 del mes último se me ha di
rigido el oficio siguiente.

El alcalde constitucional del pueblo de la Pe
ña Alcázar, con fecha de ayer ó las ocho de la 
noche, por oficio que me ha dirigido pone en 
mi conocimiento que Francisco Caballero j Her
menegildo Portero, de la propia vecindad, re
gresando á sus casas del mercado de Gomara, 
la t r le 27 del corriente, fueron sorprendidos á 
las seis y media de ella en el paroge llamado la 
Celada, término de Almazal, por dos hombres des
conocidos con una carabina ó escopeta ca la uno, 
los cuales los ataron y echaron en tierra, cu
briéndolos con ropas por encima , espresándolos 
que diesen pronto el dinero y que sino les qui
taban la vida , y robándoles la caballería y efec
tos que se espresán á continuación : he determi
nado lo conveniente á poner en claro el suceso, 
y poder lograr sabi r quienes son los delincuen
tes, la captura de ellos, caballería y efectos ro

bados, y al mismo tiempo ponerlo como lo eje» 
cuto á la mejor administración de justicia, en co
nocimiento de V. S., con el objeto de que ten
ga la dignación de dar las órdenes convenientes 
á la Guardia civil, celadores de protección y se
guridad pública y demas que conceptúe del caso- 
con el objeto de ver si se puede conseguir la 
captura de dichos reos, remitiéndolos á este juz
gado con toda seguridad , como la caballería y 
efectos si fuesen habidos ; pues en disponerlo ha
cer asi, administrará justicia, prometiéndome al 
tanto siempre que los suyos vea.

Efectos rohados. Una muía negra ya cerra
da, de siete cuartas poco mas ó menos, fogueada 
con una estrella en el anca derecha, sus 'apare
jos unos lomillos, dos mantas de estopa y lana 
y otra encarnada, un costal y su atarre corres
pondiente de jalma sin paja, unas alforjas azules 
de lana y en ellas un talego con diez libras de 
sal y otro con lies de sardinas frescas, una bota 
nueva con brocal de asta y un napoleón de diez 
y nueve reales.

Señas que hasta ahora se han adquirido de los 
malhechores. Color cetrino, estatura regular, y 
el uno de ellos con pantalón de paño apedaza
do y una manta blanca bareteada.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que los alcaldes constitucio
nales , empleados de P. y S P. y demas depen
dientes de este Gobierno, adopten las medidas 
oportunas para la captura de los reos y ocu
pación de los efectos que se citan , remitiéndo
les si fueren habidos al referido juzgado. Zara
goza 6 de Mayo de 1850 —Gispert.

M.C.D. 2022



Núm Z21.

Circular núyn. 166. ' .UV .

La Dirección general de Aduanas y Aran- 
teles, con Jec^a 26 del mes Alluno me dice lo 
que copio-. . -

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección .geneiid, . con. 
fecha 2í del corriente, la Eral órden que si
gue.— limo Sr.: Para evitar toda dú'da y en
torpecimiento en los asuntos contenciosos re
lativos al ramo de Aduanas, y en debida ob
servancia de la Constitución y de las leyes, la 
Reina (Q. D. G;) se ha dignado hacer las 
declaraciones siguientes:

1 .a Toda cuesüon^ que se promueva en 
las Aduanas entre la Administración y los 
particulares ' interesados^ sobre la aplicación 
é inteligencia de las partidas del arancel, 
de Jas-leyes, instrucciones y debías tüsposi» 
cienes de la materia, se someterá por los 
Administradores a la decisión de la Dirección 
general, y lo que esta resuelva se llevará á 
efecto; sin pcrjuicie del recursó contra su 
providencia, que puede en todos los casos 
dirigirse al Ministerio de Hacienda. Las de* 
cisiones de la Dirección general serán fun
dadas y se publicarán en la Gacela y en el 
Bolelin oficial del Minislerio.

2-a Si, de resultas de las operaciones qué 
se practiquen en las Aduanas, creyesen los 
Administradores que están en el caso de apli
car el artículo 110 de la Instrucción de 3 
de Abril de 1843 y Real órden aclaratoria 
deí 12 de Marzo de 1850, darán cuenta á la 
Dirección general de Aduanas; y lo que esta 
resuelva se llevará á efecto, salvo si la par
te contraria no se conformase, en cuyo ca
so se pasará lo actuado al Tribunal de Ha
cienda para la suslanciacion y fallo de la cau
sa cóir .arreglo á derecho.

3 a " El conocimiento de las causas del con
trabando ó fraude que se aprehenda fuera de 
las Aduanas pertenecerá á los Tribunales de 
Hacienda, como está mandado.

De Real órden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. —* 
Lo que traslado á V. S. para su inteli
gencia y demas fines oportunos, sirviéndo
se. disponer se dé la debida publicidad á la 
preinserta Real órden, para noticia del co
mercio y demas personas á quienes pueda 
convenir.

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico a los fines que se indican. Zaragoza 6 de 
Mayo de 1850.—José Alaría de Gispert.

Núm. 322. . ..

Circular núm. 167.

La Dirección general de Aduanas y Arance
les con fecha 29 del mes último me dice lo 
siguiente. .

* El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda há 
Comunicado á esta Dirección general, en 
25 del corriente, la Real órden que sigue — 
limo. Sr.: Conformándose S-. M. la Reina 
[Q D. G.] con el dictámen de esa Direcciph 
general, se ha servido mandar se haga ex
tensivo para el comercio extrangero lo que 
para el de las posesiones españolas de Amé
rica y Asia dispone el art. 201) de la Instruc
ción de Aduanas de 3 de Abril de 1843; y 
que en su Consecuencia sé permita a Cada 
individuo de la tripulación de un buque 
procedente de, un puerto extrangero traer 
fuera del maniíieslo efectos por valor que ho 
excedan de 1 000 rs. vn., de los cuales de
berán satisfacer los derechos de Arancel; de
rogándose en esta parle lo que establecen 
los artículos 44 y 51 de dicha instrucción.

De Real órden lo digo á V. I para sU in
teligencia y tiñes consiguientes á su cumpli
miento.—Loque traslado á 5. S. para su 
conocimiento y demas efectos oportunos, sir
viéndose disponer se dé la debida publicidad 
á la preinserta Keal órden, para noticia de 
quien corresponda. ,

F se inserta en este periódico oficial para 
los fmes indicados. Zaragoza 8 de Mayo de 
1850.—José Alaría de Gispert.

Núm. 325.

Circular núm. 163.

La Dirección general de JAltanas y 3tan- 
celes, con fecha 27 del mes último me dice lo 
siguiente. •

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha Có- 
muñicado á esta Dirección general) en 2U del 
actual, la Real órden que sigue.=limo. Sr : He 
dado cuenta á S. M. la Reina de una comunica- 
cacion dirigida á este Ministerio por el Gober
nador de la provincia de Alicante, á la que acom
pañaba en consulta el expediente instruido en 
aquella Aduana, sobre el despacho de 288 ca
misolines de algodón, presentados por la viuda 
de Blanquer, que fue resuello por la Dirección 
general de Aduanas en 2 y 26 de Marzo ídti- 
mOj con arreglo al articulo 29H de la Instruc
ción del ramo, que previene se lleve á electo 
lo que la misma disponga:

Visto cuanto resulta del citado expediente:
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Vista la advertencia que se halla al final del 
arancel de géneros de algodón:

Considerando que, si bien la introducción dé 
las ropas hechas en el exlraogero está prohibi
da, no afecta esta disposición á aquellos artícu
los que el arancel admite expresamente en par
tidas especiales; y que son ropas hechas; en la 
acepción lata de dicha palabra; los bolsillos ó 
ridículos, los guantes y los sacos de noche; en 
los tejidos de seda las exclavinas con flecos; en 
los de terciopelo las manteletas y esclavinas con 
flecos; y en los de hilo los pañuelos con enca
je; cuyos efectos todos tienen bastante obra de 
mano:

Considerando que si el ánimo del legislador 
hubiera sido prohibir la entrada de los pañue
los; tiraS; cuello?; esclavinas y demas piezas dé 
algodón concluidas ya y destinadas para usar
se sin mas preparación ; liabria hecho mención 
expresa de que debían venir precisamente en cor* 
tes; cuando por el contrario solo dice que se 
cobren los derechos á los tejidos, ya vengan en 
piezas, cortes; pañuelos; tiras, cuellos, esclavinas 
ó cualquiera otra formai

Considerando quesería injustificable querrt pro
hibir en ¡os tejidos de algodón piezas con igual 
mano de obra que la que tienen las de hilo y 
seda que son de permití la entrada!

Considerando qüe los cuellos detenidos en Ali
cante valen 20 rs. Cada uno; de los cuales so
lo una pequeñísima parte corresponde al cosido^ 
y todo ¡o demas al botdado á mano:

Considerando que los tejidos bordados á ma
no están admitidos por el arancel; según ma
nifiestan los empleados mismos de Alicante:

Considerando que pueden presentarse efectos 
de la misma clase de los que motivaron el ex*- 
pediente, pero de mucho mayor precio por el 
hoidado, sin que el cosido de levísima impor
tancia pueda convertirlos en géneros ilícitos co
mo acontecería si se declarasen tales por solo es- 
tu ultima circunstancia:

Considerando que la Dirección general de Adua
nas tiene resuelto en distintas fechas, en sentido 
de la admisión, casos iguales ó análogos al ocur
rido en Alicante, en Conformidad con el dictá- 
men de los vistas de la Aduana de Madrid:

Considerando, por último, que las resolucio
nes dictadas en 2 y 26 de Marzo anterior, mah- 
dando < xigir á los 288 camisolines los derechos 
que les correspondan según el arancel especial de 
géneros de algodón y la advertencia que se ha
lla á su final, son arregladas á justicia; se ha 
servido S. M. aprobar dichas resoluciones, y que 
se circule esta orden , á fin de evitar toda cla
se de dudas, y para que en ¡as Aduanas se pro
ceda de un modo uniforme en el despacho de 
las pecheras, cuellos, camisolines, pañuelos, li
ras y demas efectos de algodón bordados á ma
no, que se hallen enteramente concluidos.

■gsssaaKaBHaeaxaEai

De Real órden lo digo á V. t. para su inte¿ 
ligencía y demas fines cohsiguienles.

Lo que traslado á V. S; para sU cOnocimien^ 
ío y demas efectos oportunos; sirviéndose dis* 
poner se publique en el Boletin oficial de esa 
provincia; para inteligencia del comercio y dei 
toas personas á quienes pueda convenir.

K Ite dispuesto se Insérte én Oslé periódico 
con tos fines indicados. Zdragotá 6 d.e MayO 
de 185O.=»J(?5e Afaria de Gispert.

húmero 224.
CircnMr núnt 16$.

tos Alcaldes constitucionales de loi püeblóí de Cité 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil; 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
los reo'; cuyas señas se esp esaná continuación; y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de l.i autoridad por qnieri sóri reclamados, 
^iragozá 9 de Mayo de 15,0.=Jo$é Maria de Gis-i 
pert.

José Plana, soldado desertor del batallón de 
cazadores de Tarragona, natural de Bailólas, de 
pelo negro, ojos melados, nariz afilada , barba 
cerrada, color trigueño y de estatura 5 pies 41 
líneas.

Lo reclama el E* 3. Capitán general de este 
Distrito. .

Isidro Ochoa, hatutal de Gerbera dei Rio Alha- 
ma, de 35 años de edad, alto, buen mozo y bien 
parecido; viste pantalón y chaqueta de pana, pa* 
fiuelo bueno eh la cabeza y manta encarnada.

Es desertor del presidio de esta capital y vías- 
ja con el nombre de José Moreno, bajo del Cual 
se encargó su captura por exhorto inserto en el 
Boletín oficial número 52.

Es reclamado por el juez de 4.a instancia de 
Arnedo.

Miguel Soler, natural de Villafames , soltero, 
chocolatero, de 24 años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz tegular, barba 
poca, color sano; viaja con pasaporte espedido 
ten Lérida el 23 de Enero último^ bajo el n. 84.

Lo reclama el juez de 4.a instancia de Lérida.

Núm. 525.

CAPITANIA GENERAL DÉ ARAGON—E. M.
Por Reales órdenes recibidads por el ExcmO. 

Sr. Gapitan general de este distrito en el mes de 
Abril último se ha dignado S. M. conceder el 
grado de Sargento 2.° y retiro con 4 12 rs. vn. 
mensuales á los individuos de las clases inferio
res de tropa que contribuyeron á la heroica de
fensa que hizo esta plaza en la Guerra de la in
dependencia, cuyos nombres y punios de su re
sidencia se espresan á continuación. D. Joaquín 
González, en Balderrobles. D. Ramón Romero en 
Riodeva. D. Blas Grima, en Galatayud. D. Ma
nuel Brunos, en Torralva de Sisones. D. Domin
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go Alegre, en Teruel. D. Joaquín B rras, en Al- 
cañiz, D. Fiascisco Lorente y D. Domingo La- 
hoz en M ticas. D Miguel Soler, en Celia. Don 
Baltasar Ayuda , en Albalate del Arzobispo. 
D Vicente Moliner, en Molinos. D. Vicente Pas
tor, en Valdeltorno. D. José G >lbez, en Beichi- 
te. D. Ramón Marín, en Villel. D. Fabián Dal- 
mao y D. José Maten, en B?ceite. D* Luis Gua- 
llar, en Aleorisa. [) Mauricio H-rreraen Gudar. 
Zaragoza I.3 de Mayo de -185O. = EI coronel 
Gefe de E M., Joaquín Morales de Rada.

Núm. 526.
D. Evaristo de Castro , Auditor general de Guerra del 

Ejército y Reino de Aragón. • '
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á los bie
nes relictos por fallecimiento de José Mi- 
rabote , soldado retirado en Jaca para que 
en el término de treinta dias , que se les 
señala , comparezcan á deducirlo en forma, 
mediante procurador competentemente au
torizado. en el Juzgado de la Capitanía 
general de este Reino y espediente de 
abinteslato que radica en la Escribanía 
principal del mismo á cargo del infrascri
to ; en la inteligencia de que transcurri
do dicho término sin haber comparecido 
se dará al espediente el curso prevenido 
por la ordenanza y Ies parará el perjui
cio que baya lugar. Dado en Zaragoza á 
A de Mayo de 1850.—Evaristo de Castro.— 
Por mandado de S. S. D. Joaquín Labra
dor.

"Narn. 31-].
Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

Habiendo acordado esta Junta el pago de 
lo que se adeuda á las encargadas de la lac
tancia y crianza de niños espósitos que pro
ceden de la inclusa del Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia de esta ciudad, por el esti
pendio que tienen devengado ; sé hace saber 
a los mismos por medio de este periódico á 
fin de que se presenten en las oficinas del re
ferido Hospital, al percibo de sus respecti
vos créditos, de 9 á I I de la mañana todos los 
dias hasta el 28 inclusive del presente mes. 
Zaragoza 6 de .Mayo de 1850.—El Goberna
dor de provincia Presidente, José María de 
Gispert.

PARTE NO OFICIAL.

z/ voluntad de sus dueños, se vende en públi 

ca subasta la fábrica de hilados de estambre 
aLos Amigos en la ciudad de Sevilla-» calle del 
Jmor de Dios, Jreme al correo. Este estableci
miento que cuenta año y medio de trabajos, 
conserva la maquinaria completa en muy buen. 
estado , asi como su hermoso edificio, construi
do á toda costa y con la mayor solidez en el 
centro de la población, y con vista á fes calles.

Sus productos, tanto en blanco como teñidos, 
se encuentran muy acreditados, contando con 
las mejores casas consumidoras en los princi
pales mercados.

La subasta se efectuará á las doce del 31 de 
Mayo del presente año, tu la casa fábrica.

Para mas informes, se acudirá á los z^dmi- 
nistradores de la misma fábrica calle del zhnor 
de Dios número 8.

vi voluntad de sus dueños se venden en el 
partido de Calatayud y hacienda ó caserío lla
mado de Llames, diferentes números de bienes 
que han. correspondido por división ádos de los 
herederos , é igualmente ot-os situados en Ate
ca; de unos y otros darán raion en Calatayud 
Doña Pilar Jaime, y en 7,araooza D. Andrés 
y D. Bartolomé Martin y D. Francisco Punes.

En los dias 19 , 20 y 2l del que rige á las 
tr es horas de sus respectivas tardes , se subas
tarán en las casas consistoriales de Cas tejón de 
las Armas, las yerbas de la dehesa de propios, 
el estiércol de los corrales de la misma, la ro
tura del pueblo )' el macelo^ con sujeción á los 
pliegos de condiciones aprobado por la superio
ridad.

Cm la competente autorización del Exento. 
Sr. Gobernador de esta pr ovincia, el avunta- 
miento constitucional de Orcnjo, sacará á pú
blica subasta el arriendo dd cántaro de medir 
vino, correspondiente á m bit-ios municipales; 
las personas que quieran mtei osarse en dicho 
arriendo, se presenta' án en las casas consisto
riales de dicho pueblo, en los dias 19, 20 y 21 
del con tente y hora de las f es de la tarde de 
cada un dia de los espi esados, que quedm á á 
favor del mejor postor, con arreglo al plie.p 
de condiciones que estará de m mifu-sto para co
nocimiento del público, advirtiendo que el ar
riendo se hace por lo que resta del presente año.

El ayuntamiento constitucional de Cadrete, 
hallándose competentemente autor i.ado por el 
Exorno Sr. Gobet nadar de la provincia, ha 
acordado sacará pública subasta el arriendo de 
la carnicer ia de dicho pueblo, el Domingo 12 
del corriente y hora de las once de su maña
na, bajo los pactos y condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretar iá de dicha corpo-a- 
cion y cuya subasta se celebrará en las salas 
consistoriales de dicho ayuntamiento en el re- 
fét ido dia.

ZARAGOZA: 
Imprenta Nacional.
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